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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
3	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez, los memoriales que anteceden con 
solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
Armenia Q., 1 de agosto de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Dos (2) de agosto de 2022 

                       
PROCESO  :  Ejecutivo Hipotecario 
RADICADO   :  630014003005-2022-00288-00 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares dentro del presente proceso ejecutivo 
hipotecario, el despacho encuentra que es precedente y por ello, se accederá a su 
decreto. 
 
Por lo expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 
identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 280-216489 Y 280-216599, 
registrados en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, 
los cuales se encuentran a nombre de DEISY BIBIANA AMAYA ROMERO (c.c. 
52.603.111) para que obren dentro de proceso ejecutivo hipotecario que se promueve 
en su contra por parte de BANCOLOMBIA S.A. (Nit. 890.903.938-8), radicado bajo el 
número 2022-00288-00. 
 
Para tal fin, se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia, Quindío, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta ciudad, comunicándole la anterior cautela. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión al apoderado de la parte actora, en 
el correo electrónico (abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co), a través del Centro 
de Servicios Judiciales de la Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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